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DE 11 PROVINCIA DE VALLADOLID. ■''■?Ï(‘/

SE PUBLICA LOS ilAOTES, JUEVES., VIERNES Y DOMINGOS.
Las leyes ^disposiciones generales" del Gobierno son 

obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después 
para lo-s demás pueblos-de la mi.sma provincia. (Ley de 3 
de Nooieiiibre de IS^T.)

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que. se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá basta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ©x- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación,, que deberá verificarse al final de cada año 
econÓinico. - .

I>ÁUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCIÓN.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M el Roy (q. D., g.) y la Se
renísima Señora Priñeesá de Astu
rias continúan en; esta Corte sin 
novedad en su iniportante salad.

((íiaceiadel 24 de J^oviemíreJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

allí hay de su division, retrocedien
do las restantes á sus cantones de 
Pariza, Albaina y demás puntos 
en que habían pernoctado. Como 
mi situación en ellos ha de téner 
en jaque á los enemigos, pienso se
guir ocupándolos; pero si el tem
poral cede y. los conocedores del 
país lo creen posible, intentaré de 
nuevo avanzar mañana hácia Ape
llaniz Procuro que las tropas se ra
cionen en los pueblos, y ademas 
he prevenid/) á Peñacerrada venga 
un segundo,coñvoy á Armentia.»

Tafalla 23 Noviembre, 3*35 t.-^ 
Guerra 23, 4,15 tarde.-t-El General 
en Jefe al Ministro de la Guerra.: .

«Pámplona 22.— Realizando el 
propósito que desde, Peñacerrada 
anuncié;con,el Brigadier Goñi al, 
Comandante en Jefe del primer 

» cuerpo dándole instrucciones .con
cretas anteayer desde Tafalla, este 
General ordenó en la madrugada 
que una division con el General 
Espina, pasando por Idocin y Ur
roz, se dirigiese á Alzuza, cu-, 
yas .posiciones dominantes ha ata-, 
cado, arrollan lo el ala izquierda 
del enemigo, sosteniendo fuego 
dos horas, que he presenciado des
de las murallas de esta plaza, á la 
que llegué á la una y media; la 
artillería, más una batería de 10 
centímetros que me ha acompaña
do, ha cañoneado la deí enemigo, 
que con atrincheramientos y reduc
tos ocupa á Villava, Huarte, el 
cerro de Miravalles y todos los que 
circundan esta capital, con otras 
obras en segunda y tercera línea. 
Sobre ellas seguiré mañana mi mo
vimiento envolvente, por lo que 
muchas no podrán utilizarse para 
la defensa.

Como no he comunicado con Es
pina, carezco de detalles; pero he 
quedado complacido de la resolu
ción y órden con que las tropas han 
avanzado despues de seis leguas 
de marcha, nevando toda la ma
ñana y sufriendo un frió terrible; , 
gran parte de está población, que j

Telegramas recibidos ^asla la madru-. 
gada de áog, referencies á la insurrec

ción car lisia.

7V^óir¿e.—Miranda 22 Noviembre, 
940 ü.—Guerra 10*18 n.—El Ge
neral Echavarría al Ministro de la 
Guerra:

«Pariza 22 Noviembre 1875, á las 
doce del día.—Aunque desde ayer 
tarde .había seguido nevando toda 
la noche con poca fuerza y sin 
cuajar^, el dia amaneció sereno, y 
resolví inarchar sobre Apellaniz y 
Maestú. No bien salimos de los 
cantones, se cerró la niebla y em
pezó á nevar con fuerza; mas cuan
do llegamos á Urarte, el temporal 
era cerrado y no se distinguían los 
objetos á 150 ó 200 metros. Los 
nliñones y varios prácticos de esta 
comarca estaban contestes en que 
la nieve sería tanto más fuerte, 
cuanto más adelantásemos hácia 
el monte, y que en la oscuridad no 
respondían de reconocer el terre
no y las sendas que por aquel de
bíamos seguir. Ed vista de esto, 
y del estado de las tropas que ve
nían conmigo, yá muy fatigadas á 
pesar del córto trayecto recorrido, 
tuve que suspender el movimiento 
muy á mi pesar, ordenando al Ge
neral Maldonado se alojaran de 
nuevo en Urarte las fuerzas que

i presenciaba el combate, ha prodi
gado sus elogios y admiración á 
nuestros valientes soldados.

La importante Qperacion empren
dida comienza favorablemente, y 
nada omitiré por un parte para al- 

• canzar un resultado,pronto y deci
sivo, que espero tranquilo y con- 
fiado.»

Tafalla 23 Noviembre 3'40 t.— 
| Guerra 23“ 4*20 t.—Pamplona 23, 

7 mañaua.—El Capitan general al 
Ministro de la Guerra: .

«El General en Jefe me encarga 
diga á y. E. que ayer la division 

4 Espina Ha tornado las posiciones de 
: Alzuza, con pérdidas que aun no 

puede apreciar.
En este momento sale el General 

en Jefe para atacar las posiciones 
de Sau Cristóbal, apoyado por los 
fuegos de esta plaza.»

Tafalla 23 Noviembre, 7‘30 n.— 
Guerra, 8‘37 n.:—El General en Jefe 
al Ministro de la Guerra: •

«Huarte 23 de Noviembre de 1875, 
á la una de la tarde.—A las siete 
salí de Pamplona; y reunido en las 
MÚtilvas con la fuerza de là divi
sion reserva ínterin la plaza róm- 
pia el fuego sobre las posiciones 
enemigas, marché á reunirme con 
el General Espina, que conserva 
las importantes conquistadas ay et, 
sosteniendo fuego con fuerzas ene
migas; y desde Egüez ordené se
guir sobre este pueblo que guarne
cía el octavo batallón navarro; fué 
atacado con la decisión y denuedo 
qüe acostumbra el regimiento de 
Castilla por su primer batallón, con 
el Coronel Ciriza, apoyado por cua
tro compañías de Valencia, que lo 
ocuparon despues de media hora 
de combate, así como el cerro de 
Miravalles con su fuerte reducto 
casi terminado y con sus fuegos 
naturalmente dirigidos contra la 
plaza.

El General Catalan marcha ahora 
sobre Villava, que no espero pre
sente resistencia, y luego obraré 

| según las horas de luz lo permitan.

Ya no se oye fuego en, este mo
mento.

Nuestras pérdidas ayer, 19 heri
dos y cuatro muertos, todos de tro
pa, hoy uno de estos y 12 de aque
llos, mas un Capitán de infantería. 

; El enemigo ha dejado hasta aho
ra en sus posiciones dos muertos 
y ha retirado bastantes heridos, 
pues hay abundantes rastros de 
sangre.

La operación va dando brillantes, 
resultados, y me propongo conti- 
nparla seguidamente.

Saludo respetuosanaente á S. M. 
®i R^y y al Gobierno con este ejér
cito desde las posiciones bizarra
mente conquistadas. En este mo
mentose ocupa á Villava sin resis
tencia.»

fljraceta del 20 de d^oviemárej

Ministerio de Fomento.

. EXPOSICION.

SEÑOR: Consideraciones atendi
bles, expuestas en el preámbulo 
del Real decreto de 13 de Agosto 
último, movieron al Gobierno de 
V. M. á reducir los gastos de Espa
ña en la Exposición universal de 
Filadelfia, señalándoles como lími
te la suma de 300.000 pesetas.

Así lo reclamaban entónces las 
circustancias del momento; y cier
tamente que, ni permitía el estado 
de.la guerra consagrar á otras 
atención si no muy pequeña parte 
de los recursos del Tesoro, ni era 
de esperar que, paralizada la indus
tria española por la misma causa y 
postradas las fuerzas productoras 
del país, habían de ser muchos los 
expositores que se mostrarán dis
puestos á tomar parte en el con
curso.

Por fortuna el aspecto general de 
España ha mejorado notablemente 
desde la publicación del citado Real 
decreto. Victorioso el ejército cons-
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titucional en todas partes; restable
cida la circulación en la industriosa 
Cataluña, circunscrita la guerra á 
las provincias del Norte, donde so
lamente tardará ea extinguirse el 
tiempo necesario para completar 
los preparativos de là paóxima cam
paña, la esperanza de la paz ha in- 
ñindido aliento en el ánimo de los 
expositores, y aiiuyen cada dia en 
mayor número á los depósitos, pre
sentando en ellos artículos y obje
tos destinados ai certámen abierto 
en la capital del Estado de Pensil
vania.

Ante las proporciones, por con
siguiente, que va tornando el deseo 
de nuestros productores de asistir 
á la Exposición, la Junta encarga
da en España de promover la con
currencia y dirigiría, formando su 
juicio sobre datos detallados y un 
presupuesto formulado debidamea- 
te, considera que no basta la suma 
de 300.000 pesetas consignada en 
el árt. 6.° del Real decreto de 13 
de Agosto para sufragar los gastos 
del concurso, y opina que debe am
pliarse hasta760.000, El aumento 
de expositores requiere natural- 
niepte que. sea; más numeroso el 
personal encargado en España de 
la remesa de los objetos, así como 
también el que ha de recibirlos y 
colocarlós en los palacios de la Ex
posición; los gastos de instalación 
y los de trasporte pOr mar y. ti,erra 
taimbien han dé ser mayorès; ycómo 
aún prescindiendo de todo fausto en 
Filadelña, y pár más que el Gobier
no actual se halle animado del mis-, 
mo espíritu do econoinía que re
salta en el expresado Real decreto, 
es evidente la necesidad de refor
marlo ampliando la suma consigna
da en él para el certámen interna
cional; el Ministro que suscribe, 
fundándose en laS razones expues
tas que hacen supóriiu.a toda de
mostración, secundando las aspira
ciones legítimas que tienen nues
tras provincias de Ültrainar de que 
la, metrópoli las atienda y favorez
ca en la exposición de sus produc
tos, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,- tiene la honra de some
ter á la aprobación de .S. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 19 de Noviembre de 
1875.—SEÑOR. —A L. R. P. de 
Vr M.—Cristóbal Martin de Herrera.

REAL DECRETO.

En atención á las razones ex
puestas por el Ministro de Fomen
to, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, .

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se amplia á 750.000 

pesetas la cantidad fijada en el ar
tículo 6.® del Real decreto de 13 de 
Agosto Último para ÍOS gastos que 
se originen con motivo de la cou- 
currenciá de España á la Exposi
ción internacional de Filadelfia.

Art. 2.° La cantidad expresada 

en el artículo anterior se hará efec
tiva sobre el crédito de 500.000 pe
setas concedido en el cap. 6.°, ar
ticulo l.° de la Sección sétima del 
presupuesto vigente, y el resto de 
250.000 pesetas se consignará en 
el presupuesto general del Estado 
para el próximo año económico.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.—ALFONSO.—El 
Ministro de Fomento, Cristóbal. 
Martin de Herrera.

/Gacela del 23 de JVomemhre.J

Ministerio delà Guerra:

REAL ÓRDEN 

Exorno. Sr.: Propuesto por el Mi
nistro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y con fecha 
de hoy, S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Los indivíduosque, 
hallándose sirviendo por la suerte 
en el Ejército activó ó en la Reser
va, se encontrasen comprendidos, 
por circunstancias sobrevenidas 
despues dé su ingreso en Caja, en , 
las exenciones contenidas en los 
artículos 76 y 77 de la ley de reem
plazos de 30 de Enero de 1856, con 
las modificaciones de los artículos 
10 y 11 de la de 1.® de Marzo de 
1862, promoverán instancia á sus 
respectivas Jefes, expresando las 
causas en que apoyen su pretensión,

Art. 2,° Promovida que sea la 
instancia, precisamente por el sar
gento, cabo ó soldado que pretende 
la exención, al primer Jefe del 
cuerpo en que sirve, nombrará esto 
en el acto el Fiscal, que inmediata
mente debe proceder á tornar al in-, 
teresado la ratificación ea su ins-. 
tancia, declaración del pueblo en 
que se hallan sus padres, cuántos 
hermanos tiene, expresando sus 
nombres y apellidos, ampliando la 
declaración coa lo que creyere con- j 
veniente. Concluido este breve pro- ■ 
cedimiento, entregará, lo actuado 
al mencionado Jefe para que este ■ 
lo pase á la oficina del Detall, de- , 
hiendo haberse expresado en la di- 
ligencia de entrega los documentos. ‘ 
que haya que solicitar y Autorida- 
des á quienes se han de pedir, que i 
son: fé de bautismo del padre, si la i 
exención se funda en la .edad sexa- .j 
genaria de éste., y de defunción si • 
fuese por fallecimiento; certifica- ¡ 
cion, expedida por el Cura párroco, 
de los hermanos que tenga el soli- j 
citante, especificando el dia de su-- 
nacimiento y el del casamiento de j
los que lo fueren; las mismas certi- j 
ficaciones del Juez municipal, cuan-.' 
do .este deba expedirías; certifica
ciones librada por el Ayuntamiento 
de los bienes que posean, el padre 
del solicitante, la madre y los hi-
jos que tengan; iguales certifica- ' cualquiera de ellos en su hogar, ó

cion de la Adminístracíon econó
mica correspondiente, expresando 
en ellas si perciben pension; cui
dando siempre,'cuando el motivo 
de exención sea fallecimiento del 
padre, solicitar certificado de los 
bienes que poseyese y contribución 
que pagase. Este documento habrá 
de solicitarse directamente del Jefe 
económico, y los anteriores del Al
calde correspondiente. Siempre que 
se trate de impedidos para el tra
bajo se practicará para su recono
cimiento cuanto prescribo la Real 
órden de 10 de Julio de 1864, y si 
la comprobación de la fecha de la 
inutilidad no pudiese ser documen
talmente, se hará por prueba testi
fical.

Art. 3.® El Alcalde del Ayunta- 
miento á donde se soliciten los do
cumentos, pondrá de manifiesto al 
Síndico y mozos que este juzgue 
convenientes, de los correspondien
tes al primer reemplazo que haya 
de llamarse á las armas, la exen
ción alegada, para que sobre ella 
expongan cuanto les ocurra.

Art, 4.® Para el papel en que 
han de extenderse los documentos 
ántes citados y la manera de lega
lizarlos se tendrán en cuenta las 
disposiciones de los. artículos 44 y 
45- del Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861 y Real órden de 7 
de Julio de 1860. : ,

Art. 5.® Recibidos eñ el Cuerpo 
los documentos pedidos, serán co
leccionados. en las oficinas del De- ¡ 
tail; uniéndoles la' filiación del in
teresado y un indicé que los expre
se, y deSpues de Toliados se remiti
rán al Capitan general dei distrito 
para qué' el Auditor manifieste si 
conceptúa coiúpleto el expediente 
y probado el extrérnb qué se alega, 
pidiendo en caso contrario los do
cumentos que fueren necesarios; y 
de estar legalmente terminado, lo 
remitirá el Capitán general al Mi
nistro de la Guerra para la resolu
ción, próvio informe de las Secció- 
nes de Guerra y Marina y de Go
bernación del Consejo de Estado.

Art. 6.°' A Íos indivíduosque en 
virtud de los procedimientos ante
riores se les declare comprendidos, 
en las exeáciones prevenidas, se les 
concederá licencia ilimitada, sin 
goce de haber ni pan por el tiempo 
que dure là causa de exención, vol
viendo tan pronto como esta deje 
de existir á las filas, si aún conti
nuasen en ellas los individuos de 
su llamamiento; debiendo ea ám- 
bas situaciones expedirles la licen- 
cia absoluta cuando estos la ob
tengan.

Art. .7.® La permanencia de es
tos soldados al lado de su familia, 
con la precisa obligación de man
tener ó auxiliar á los que? necesiten 
Sus socorros, será siempre bajo ,1a 
responsabilidad de la Autoridad lo
cal, la que, terminada la misión de

sabiendo deja de cumplir la obliga
ción que contrajo al obtener la li
cencia ilimitada, dará parte á la 
Autoridad militar para que vuelva 
este individuo á su Cuerpo.

Art. 8.0 Podrán gozar de igua
les beneficios de exención los sol
dados voluntarios sin opcion á 
premio.

Art. 9.® No se admitirá exen
ción alguna cuya causa proceda de 
la exclusiva voluntad dé los inte- 
resado.s ó de sus familias.

Art. 10. Quedan sin efecto las 
disposicionss que se hallan en opo
sición con lo prevenido en los artí
culos anteriores.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento «y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 19 de 
Noviembre de 1875.—JoveUar.— 
Señor.....

Ministerio de la Gobernación

REAL ÓRDEN

El Sr. Ministro de Hacienda tras
lada al de la Gobernación en d del 
actual la siguiente Real órden, que 
con la misma fecha ha coniunicaçlo 
al Director general del Tesoro:

«Exorno. Señor: S. M'. el Rey 
(Q. D. G.), de conformidad con lo 
propuesto por V.E. al elevar á este 
Ministerio las instancias dirigidas 
al mismo por D. Manuel María Mon
tero,. Profesor de una de las Escue
las públicas de Instrucción prima
ria de Jaén, y D. Francisco Sala 
Marco, que lo es de la de Mueha- 
miel, en la provincia de Alicante, 
se ha dignado resolver que, confor
me con lo que respecto de las re
servas y quinta anteriores se dis
puso en el decreto de 16 de Octu
bre do 1874 y Real órden de 5 de 
Mayo último, se admita á los Pro
fesores de.Instrucción primaria en 
pago de la cuota de redención del,, 
servicio militar de los mismos ó de 
sus hijos, por la quinta de 100.000 
hombres decretada en 11 de Agos
to último, una cantidad igual de lo 
que por atrasos de su.s dotaciones 
se les adeuda por las Diputaciones 
provinciales ó los Ayuntamientos. 
De Real órden lo digo á,V. E. para 
los efectos correspondientes.

De Real órden, comunicada por 
el.Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su conoci
miento., el de la. Comisión perma
nente de esa provincia y. demás 
efectos consiguientes. Dios guarde : 
á V. S. muchos años. Madrid 19 de . 
Noviembre de 1875.—El Subsecre
tario, Francisco Barca.—Sr. Gober- . 
nador de la provincia.de.....
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DIPUTACIÓN PROVI

COMISIOP
'^À r^dijlcada de los 50 ma^ort 
inda con vida dé la publicada 
^aclamaciones presentadas por le

. NOMBRES.

Juan Pombo. . . . . .

Conde de Adanero. . . .

Marqués de Valderas. . .

Miguel Herrero Lopez. . .<

Conde de Polentinos. . .

Matías Prieto.. . . . . ^ 

Duque de Osuna.. . . . j

Miguel Dueñas. . ... .<

José Garrido. .... . 
Joaquin Velasco.. . . . 
Paulino Flores. ... .

Marqués de Alcañices. . .<

Conde de Guaqui. . • -h

José Serrano. . . . .

Sonde de Castroponce.. . p 

benito Diez del Rio.. . . î 
simón Cano Barcial. . . 1 
Sasáreo Gardoqui. . . . 1\ 
Vlaximo Clemente Herrero. ¿^ 

Cuan Fernandez Cicero. .^^ 

Yancisco del Campo. . . j V

** Ki.'J—J V^ v^ JL v^ «Út^ •

NCIAL DE VAtLíi

Í PROVINCIAL.
3s contriénpentes por terri 
por la Ádministracion^ecí 
')s interesados.

PUEBLOS.

/ Quintanilla deTriguero 
L Villalba del Alcór. . 
iCigales. . . . . 
¿Pina de Esgueva. 
/Esguevillas. . . . 
'Valladolid. . . . 
\Tordesillas. . .
'Villaverde. . . .
1 Rueda. .
1 Zarza. . . . . 
vSieté Iglesias. ' . .
1 Castromonte. . . .

< Villabrágima.. . .
Villalar. ...... 

iVillaespér., . . . .
/Morales. .... . 
IVaHadolid.. , . . .
Bolaños. . . . . .
Villagarcía... . . . 

vToi’óchumos. . . . .
/Castronuevo.. . .
Simancas. . ,
Zaratañ. . . . . . 
Fuensaldaña.. . . , 
Mucientes;. •. . :.: ;, 
Ciguñuela..... . 
|Tordesillas. . . . .
Villavieja.. . . . .
Matilla de los Caños. . 
Marzales. . . u . .
Villaverde.. .,..• .; 
Carpió.. . .
Siete Iglesias. . . . 
Pollos. . . . . . . 
Olivares de Duero. . . 
Valladolid.. ... . . 
Herrin... . ..... 
Mayorga.. . . . .
Mayorga. .
Medina del Campo. . . 
Ramiro.. . . . i .
Tordesillas, i ;
Fresno er Viejo. . < . 
Alcazarén. . .. . .. .
Carpio.. . . . . .
Tornillos. .... .
Olmedo. . .
Valladolid.. . . . . 
Rioseco. . . . . . 
Villalba del Alcór. . . 
Siete Iglesias. . . . 
Melgar de Abajo. . . 
Fuensaldaña  
Secilla de Valderaduey, 
^taquines  
Valladolid.. ................ .
Villacid. .
Arroyo.. . . . . .
Bolaños. . . . . .
Villafrechós.....................  
?alazuelo. . . . . . 
5anta Eufemia. . , . 
Villalba del Alcór. . . 
Uoseco. . . . . . 
Subillas de Santa Marta, 
Yigueros.. . ,. . . 
torcos. ...... . 
<ava. . . . . . . 
torrecilla de la Orden, 
lonasterio de Vega. . 
tamariz. ..... 
luenca. .. . .. 
Íioseco. .. . .. 
'’aUadolid.. . . . .
"aUadoUd.. . . . .

iDOL

torial 6 
inómica

Cuota 
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■iPesets

S . 38: 
. 21H 
.12" 
. 52?
. 102^ 
. 350<

70i
169

575d 
21 

922
6208 

371 
173

15 
139 
604

18 
106

4076 
70

105 
5

58 
<30

42 
291

16 
11'7/
31 
23' 
94 
19

1120 
2936

' 567/ 
1677 
3599 
5072!

"'273\
21

155j 
1542f

20S 
138L 

.8941 
152' 

1260/ 
4402 
4142 
4187 
11I8\
7631
254 f 
6011
1151 

1092/ 
36251
562\ 
363 
307/ 

1351?
5761 
362 / 
984 
289

2Í90 
3363 
2991 
2938

6881 
21155 
1874
789) 

2625|

•D.

n la pro- 
q y de las

Total 
general.

. Pesetas.

N

>> 8384
L

Í 6866

/
1 6208

j 5502

> .5468

5276
5072

445.5

4402
4112 
4187

3743

3625

3511

3463

3363
2991
2938
2803

2663
2625

Núme 
ro de 
órden

22
2.3

24

25

26
27
28

29

30

31

32
33
34
35
36

37

38

40
41 
42

43
!

44
45
46 1
47 j

>48 1 
49 Í

50 1

Vall 
de la C

■ NOMBRES ,

Juan Manuel Caballero. 
Francisco Arévalo. . .
Marqués de Malpica. . .

Cándido Gonzalez. . . .

Marqués de Cilleruelo. . . 
Manuel Reynoso...................
Marqués de Vallehermoso.

Carlos Palomero....................

Pablo Valdez. . . . . , .<

Felipe Cabrejas

Valentin Herrero, . .
Joaquín S. Tagle . . 
Vicente Cuadrillero. . . 
Pascasio García Galan. > . 
Camilo San Roman.
Victor Laza. ..... |

Benito Martínez Jover.

Celestino Dueñas. . •

Laureano Melero. . . .|; 

Angel Santibáñez, . . . 
luán Franco. .....
Marqués del Trebolar . «

í’edro Antonio Pimentel. ./£

Vicente Pizarro Cuadrillero 1 
brutos Pizarro. . . . . I
Antonio Revilla. . . . (
Bartolomé García. . . . \
dariano Lino de Reynoso. 1

Benito Ruiz Zorrilla. . ./E

adolid 15 de Noviembre de 1 
omisión provincial, Vicente

PUEBLOS.

Torrecilla de la Abadest 
¡Rueda. .... 
(Casasola.. ... 
(Valladolid...................  
(Ciguñuela. . . . 
sBamba.. . . . . 
, Valladolid...................
Bobadilla.....................
Vilíafrechósi , ■ , .

i Villagarcía. . .. . 
¡Santa Eufemia. . .
/Ceinos../ 
Union. ....

, Castroponce. ... 
IVillagarcía. . . . 
Becilla,:. ..... 
¡Morales. . . ... 
Villacid. .'. . . . 
Villabrágima. . .•. 
^Tordehumos... .:; 
Simancas. ,...,. . 
Aldeamayor. . 
Áldea de San Miguel. . 
Pedraja de Portillo.. . 
Arroyo.. . . . . .
Portillo. .■ ; . . ;.
Zarza. . . . .
Olmedo.
Villacarralon. \ .
Rioseco, i ... • 
Pedrosa del Rey. . 
Rioseco. . . . . .. 
Siete Iglesias. , . . 
Pedraja. 
Valladolid.
Renedo..............................
Zaratan.............................
Cabezen......................  .
Zarza.
Valladolid. , .
Medina del Campo. ;
Villayerde.. . .
>íava. . . . . . .
Bt'cilla................................
Villavicencio. .. .
Valladolid. . . . . 
Aguilar de Campos.
Castromonte.. , 
Valladolid. . 
Villanueva de Infantes, 
lardón., . .
Quintanilla de AbaiO. 
Valladolid. . . 
Benedo. ;,,. . . . 
Uoseco, .
Uospco. .
Cabezón.// .
Valladolid, . . .
Valladolid. . .
arataUi ;. . . . .
amha;.<.:. . 
'’alladolid. . _. . /

875.—El Vicepresident 
Pizarro.—Juan Callejo

Cuota 
anual

Peset.

1 260^ 
. 257?

201?
51$ 

. 9?
96€ 

1417 
246Í 
2413 
1752
647

15 
418 
231

12 
23 
10

1400 
208

74 
1257
.197

26 
818

16
42

132 
2216

517 
1726 
2310 
2236 
2210. 
2163
382) 

1781
105> 
169^ 
649

1224/ 
633) 
.118 

i28Q)
'1521 

1873) 
2018 
1970 
1341 )
610) 
1997 
605/
48[ 

8301 
204/ 

1880 
.1825 
1776 
1775 
1638
1734 

' 478 
.982/

3 acci
Secre

Total;. .
général., . ,

s Pesetas.

J 2608
2575

j 2527

> '2479

1468
2413

j 2399

>2356;

>"2348 /

¡ 2243

2310'
2236
2210-
2163,
2163

2147

2031

2026
2018 

^"4970-

r

'4886

1880
1825

.1776.
'r775'
1638

1633-

dental
Mario.

CUARTA SECCION.

NüM. 1.478.

Don Damon Octavio de Toledp, /nez 
de primera instancia del distrito de 
la Andiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente edicto se hace sa- 
3er; Que en la noche del diez y 
nueve de Octubre último, fueron 
robadas en la Iglesia de Santibá
ñez de Esgueva, una corona de 
plata con una bolita encima,'del

peso como de una libra, y una caja, 
para formas sagradas, tambien 'de 
plata labrada, con una bolita enqi- 
ma de la tapa para poner una cruz 
cuando se administraba el Sagrado 
Viático á los ,enfermos;. Y á virtud 

¡ de exhorto en la causa que se ins
truye en el Juzgado de primera 
instancia de la villa de Lerma, se 
encarga y recomienda la ocupa
ción de dichas alhajas y.aprehen- 
sion de las personas en cuyo poder 
se hallen para ser puestos á dispo
sición de aquel Juzgado.

Dado en Valladolid á ochó de ■

/
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Noviembre de mil ôchocientOâ se
tenta y cinco.—Ramon Octavio de 
Toledo.—Por su mandado, Policar
po Gante.

NuM. 1.513.

J)ón Bamon Ociavio de Toledo, Juez | 
de p^iweTU iustíínciíí del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va- \ 
lladolid.

Por la presente requisitoria hago 
saber: que en la causa- criminal 
que estoy instruyendo contra An
drés de San Saturnino, licenciado 
del ejército por . inútil, naanco de 
la mano izquierda, criado, de servi
cio que ha sido, en la casa de Don 
Genaro de Cos y Santillana, de esta 
vecindad, por hurto de un cubierto 
de plata, una sábana, uua toballa 
y un saco grande de tela, se ha 
acordado llamarle por edictos para 
que dentro del término de treinta 
dias comparezca á contestar alo que 
contra él resulta; pues que. de. üo 
hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintitrés 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cinco,.—Ramón Octavio 
dé Toledo.—Por su mandado, Cás- 
torSimonToranzo.

NuM. 1.506.

J)ou Victorino de L.una y Gonzalez^ 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de
Valladolid.

Por el presente primero y único 
edicto cito y llamo á los comercian
tes de está capital, dedicados à la 
venta de telas de algodón, lino y 
lana para que comparezcan en este 
mi Juzgado, sitó en el Palacio de 
Justicia y hora de las once de la 
mañana en adelante y reconozcan 
diferentes géneros ocupados á tres 
mujeres, manifestando en su casó Í 
si alguno de ellos ha sido sustráidó 
de sus comercios. .

Dado en Valladolid á veintidós 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Victorino de Lu
na. —Isidoro Meriel.

en este Juzgado, dentro del térmi
no de treinta días, contados desde 
la fecha en' que el presente edicto 
se inserte en la Gaceta de Madrid.

Nava del Rey á veintidós de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Antonio P. Cantalapie
dra.—De su órden, Faustino Ver- 
gara.

QUISTA SECCION.

Ndm. 1.483.

Pon Prancisco de Zumárraga, Juez ' 
de primera instancia de esta ciudad 
de Segovia y su partido.

Las autoridades y funcionarios 
de la policía judicial prodederán á 
la captura y conducción á disposi
ción de este Juzgado de Santos Car
ballal Rio, empadronado en Valla
dolid, calle de Santa María, núme
ro catorce, cuarto bajo, y natural 
de Mezquita, de la provincia de 
Orease, expendedor, casado, cuyas 
señas se expresarán ácontinuación; 
pues así lo tengo mandado en cau-

Sa criminal que Contra dicho sugC- 
to y otro instruyo por robo á Mateo 
Arranz y su hijo Fabian, vecinos 
de Navalmanzano, en jurisdicción 
do Carbonero el Mayor y sitio-de! 
Yujan, la noche del veintiuno de 
Octubre último.

Dada en Segovia á ocho de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Francisco de Zumárraga. 
—El actuario, Gregorio Martin Ro
dríguez.

Senas de Santos Carvallal Pió.

Decuarenta y cinco años de edad, 
estatura regular, pelo entrecano, 
con bigote y perilla, ojos castaños, 
nariz regular, cara redonda, color 
bueno; delgado y rubio: que vestía 
pantalón de paño rayado, fondo 
verde botella, con listas negras, 
chaquetón pardo con carteras ea los 
bolsillos, faja de estambre encar
nada, sombrero hongo aplomado y 
zapato ó bota blancos.

Nüm. 1.501.

Pon Antonio Perez Cantalapiedra, 
Juez de primera instancia de esta 
'Cilla de ¿a Nava del Pey y su par
tido.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á todos los que se crean 
cpn derecho á la herencia del Pres
bítero Don José Cesteros, vecino 
que fué de esta villa, natural de la 
de Ledesma, que falleció intestado 
en esta de la Nava, ó con derecho 
á sus bienes en cualquier concepto. 
para que comparezcan á deducirle

NOM. 1.511.

Ayuntamiento constitucional de 
Villaverde.

No habiéndose presentado el mo
zo Ciriaco Descalzo Monroy, hijo 
de Higinio y de Magdalena, núme
ro 8 dei sorteo dé 7 de Marzo últi
mo, á los actos de declaración de 
soldado.s para el reemplazo de 
100.000 soldados decretado en 11 
de Agosto último, así corno paratu 
entrega ante la Exema. Dipptaejon 
provincial en el dia 19 del que rige 
señalado para la entrega de un sol
dado que falta á este distrito; el 
Ayuntamiento ha acordado citarle 
para que en el término de ocho 
dias se presente ante la. Comisión 
provincial para ser filiado y reco-

ñocido, y de no veríficarlC'Será de
clarado prófugo según ordena el 
artículo 111 de la ley.

Y á fin deque llegue á conoci
miento del interesado se inserta el 
presente en el Poletin oficial ^Q la 
provincia.

Villaverde .20 de Noviembre de 
1875.—El Alcalde, Roman de la 
Fuente.—Por mandado de S. S., 
Agapito Hernández, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Junta de deneñ'Cencia y caridad par
ticular fundada por P. Miguel 
PiazPodriguez..

Las personas que se crean con 
derecho á la percepción de los so
corros ordenados por el fundador 
de esta Junta, dirigirán al Presi
dente de la misma D. Romualdo 
Diaz Martin, (calle de las Damas, 
número 28.) en el término impro- 
rogable de treintas dias á contar 
desde está fecha, las córrespondien- 
tes solicitudes en que expresen sus 
nombres, apellidos, edad, estado, 
naturaleza, vecindad, oficio, hijos 
que sostienen, edad y sexo de estos, 
y las demás circunstancias que es-’ 
timen convenientes, y acompaña- , 
rán los debidos justifioautes de su. 
parentesco con el fundador-D Mi
guel Diaz, una certificación de que 
respecto á los exponentes resulte 
de los amillaramientos y repartos 
de contribución de los pueblos de 
su vecindad y naturaleza así como 
de los demás en que posean ó- lle
var fincas ó industrias, y los debi
dos informesfie los Sres. Párrocos 
y Alcaldes respectivos, acerca de 
la certeza de lo expuesto y de la 
moralidad, honradez y laboriosidad 
de los exponentes.

Los que tengan ya acreditado su 
parentescó en los expedientes pre
sentados con'anterioridad, ; sólo re
mitirán su solicitud con la certifi
cación de amillaramientos y loS in- 
formesmencionadós.

Valladolid 20. de Noviembre de 
1875.—Por acuerdo de la Junta.— 
El Secretario, Donato Guerra.

' BQTIGA.

La Oficina de Pasmada d reparterio 
universal de farmacia práctica.

Redactado para uso de todos los 
profesores de ciencias médicas en 
España y en América, según él plan 
de la última edición de Dorvault y 
á la vista de cuantos .nuevos é im- 
portautísimós datos han publicado 
simultánea y posteriormente elCom- 
pendio de Farmacia práctica de Des
champs, las últimas ediciones, del 
Codex y de la Farmacopea españo
la, el Tratado de Química de Saez 
Palacios, la Flora farmacéutica de 
Texidor, el Tratado do Hidrología 
médica de García Lopez, La Botica

de Casaña y Sáñehez Ocaña, y la 
mayor parte de los Anuarios cien
tíficos. españoles y extranjeros co
nocidos hasta" el dia: por los Doc
tores D. José de Pontes y Rosales, 
segundo farmacéutico de la Real 
Casa, oficial del cuerpo de Sanidad 
militar, etc., y D. Rogelio Casas do 
Batista, de la Real Academia de 
Medicina, Profesor clínico de la 
Jniversidad central, etc.—Madrid, i
1874-1875. ; ¡

CONDICIONES DE LA PUBLICACION. !

Esta magnífica é importante obra 
constará de un grueso volúmen en 
4.® mayor, ilustrado con unos 500 
grabados intercalados en el texto, n 
y se publica por cuadernos de unas 
160 páginas con sus grabados, cor- ¡ '’ 
respondientes, al precio cada uno 
de 3 pesetas en Madrid y 3 pesetas i d 
y 25 céntimos en provincias, fran
co de porte. , i

Se han repartido los cuadernos 1 
primero, segundo, tercero, eñarto, 
quinto, sexto, sétimo y octavo. '

Nota importante. ^r-Lós. autores 
de esta importante obra han queri
do hacer de ella la obra mas com- p 
pleta en su género; así es que si 
bien ha tardado mucho tiempo su ¡ 
publicación, en cambio los señores . i 
suscritores habrán podido juzgar ’ 
de la conciencia y esmero cop que ’ 
se lleva á cabo. El repertorio está 
ya completo. El octavo cuaderno 
comprende la parte legislativa, par
te completamente nueva en esta 
obra. Sigue la Toxicología y el En- | 
sayo de los medicamentos, etc. Lo 
mas difícil y lo mas pesado y peno
so está concluido. Por lo tanto po
demos asegurar á los señores sus
critores que los cuadernos qué fal
tan saldrán con una gran rapidez. 
El noveno esá en prensa y saldrá 
muy en breve.

Se suscribe en la librería extran
jera y nacional de D. C. Bailly-Bai- 
lliere, plaza de Santa Ana, número 
10, Madrid.—En la misma librería 
hay un gran surtido de toda clase 
de obras nacionales y extranjeras; 
se admiten suscricíones á todos los 
periódicos, y se encarga traer del 
extranjero todo cuanto se le enco
miende en el ramo de librería.

Guia del guarda rural.

Obra indispensable à todós los 
Alcaldes, Jueces municipales, Se
cretarios, Ayuntamientos, Guardas 
munici pales y particulares, de mon
tes, propietarios, ganaderos y á 
cuantos tienen propiedades en el 
campo ó parte en el gobierno lo
cal de los pueblos. .

Se expende cada ejemplar á 3 
pesetas, dirigiendo los pedidos en 
letra ó sellos de franqueo de 10 cén
timos á su autor D. Benigno Vi
llalba, San Martin 29, Valladolid.

V^Udolid: Imprenta de Garrido.
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